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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO DE GOBIERNO

5587 Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de marzo de 2013 por el que se aprueba el plan estratégico de
subvenciones de las consejerías y de sus entidades de derecho público para el ejercicio 2013

De acuerdo con el artículo 6.1 del Texto Refundido de la Ley de Subvenciones, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de
diciembre, corresponde al Consejo de Gobierno aprobar el plan estratégico de subvenciones a propuesta del consejero competente en materia
de hacienda y presupuestos, de acuerdo con la información y las propuestas que, a tal efecto, presenten las consejerías y sus entidades de
derecho público, a excepción de las subvenciones a las que no se les deben aplicar los principios de publicidad y concurrencia, bien porque la
concesión o cuantía es impuesta por una norma de rango legal o bien porque, en determinados, puntuales y excepcionales supuestos, hay
razones que dificultan la concurrencia pública.

Asimismo, no han de incluirse en el plan estratégico de subvenciones todas aquellas ayudas económicas con cargo a los presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma que carecen de la consideración de subvención y, por lo tanto, se rigen por su normativa específica,
como por ejemplo las bonificaciones a favor de los usuarios de bienes de dominio público o de servicios públicos aplicables a los precios
correspondientes. En este sentido, han de mencionarse las ayudas para el desplazamiento a los residentes de los municipios de Sóller,
Fornalutx, Escorca y Bunyola y para determinados colectivos, así como las bonificaciones a las tarifas de los servicios de transporte marítimo
regular de viajeros en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears que, aun cuando se hacían constar en los planes
estratégicos de subvenciones anteriores, para una mejor planificación de gestión se ha considerado que no han de incluirse en los mismos,
siguiendo un criterio más estricto y más adecuado al sentido de la Ley.

Este plan debe concretar el alcance temporal, los objetivos y los efectos que se pretenden, los plazos de consecución, los costes previsibles y
las fuentes de financiación, todo ello en el marco de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de la programación presupuestaria
plurianual. Asimismo, los planes han de especificar la eventual incidencia sobre el mercado de los objetivos que se pretendan conseguir y, en
su caso, la orientación de estos objetivos hacia la corrección de los errores que se identifiquen para que la distorsión del mercado sea mínima.

El plan se aprueba para este ejercicio presupuestario y bajo un principio de actuación de extrema cautela financiera, vistas que continúan las
circunstancias económicas excepcionales de los años anteriores. Por tanto, se propone aprobar las líneas de subvención que estén en los
límites reales de toda certeza presupuestaria para que, lejos de cualquier previsión de ingresos, no puedan ser objeto de ninguna eventualidad
que haga declinar o dejar sin efectos el contenido del plan.

Una vez recibidas las propuestas de las diversas consejerías y de las entidades de derecho público dependientes de éstas, la Vicepresidencia
Económica, de Promoción Empresarial y de Empleo ha coordinado la elaboración del plan estratégico de subvenciones de estas consejerías y
de sus entidades de derecho público para el periodo 2013, que han de servir de marco para la concesión de las subvenciones resultantes de las
convocatorias que publiquen los órganos competentes de estas consejerías y de sus entidades públicas a lo largo del año. Este plan, además
de contener todos los aspectos que exige la antes citada norma legal, se aprueba con una vigencia anual, sin perjuicio del carácter anual o
plurianual de cada una de las líneas de subvenciones que se prevén en éste, según los casos, las cuales, en todo caso, se corresponden con
convocatorias que han de dictarse en este período y por el importe del gasto total imputable a la convocatoria, a excepción de dos líneas de
subvención de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades cuyo crédito de las cuales corresponde al ejercicio 2013 y posteriores,
aunque las convocatorias son del ejercicio 2012. Esto es así porque la inminente aprobación de este plan para el año 2013 y la finalización
del ejercicio anterior han hecho innecesaria una modificación del plan estratégico de subvenciones del año 2012.

Por todo ello, el Consejo de Gobierno, a propuesta del vicepresidente económico, de Promoción Empresarial y de Empleo, en la sesión de 22
de marzo de 2013 adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

“ . Aprobar el plan estratégico de subvenciones de las consejerías y de las entidades de derecho público dependientes de éstas para elPrimero
año 2013, que consta en los anexos 1 a 7 de este acuerdo.

Los créditos presupuestarios y los importes que se indican en los anexos tienen carácter meramente estimativo y están condicionados a la
existencia efectiva de crédito adecuado y suficiente en los estados de gastos de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma
durante su periodo de vigencia.

. Publicar este acuerdo en el Segundo Boletín Oficial de las Illes Balears.
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Palma, 22 de marzo de 2013

El secretario del Consejo de Gobierno
 Antonio Gómez Pérez

 

ANEXO 1
Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Presidencia

 

DIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS  Dirección General de Cooperación e Inmigración:

FONDO DE FINANCIACIÓN 11501 313J01 46000 10, 11501 313J01 46000 20, 11501 313J01 46000 30, 11501 313J01 46000 40 i: 
11501 313J01 46900 10

DESCRIPCIÓN  subvenciones en materia de inmigración dirigidas a entidades locales:

OBJETIVOS Y EFECTOS  realización de programas orientados a favorecer el acogimiento y la integración de personas inmigrantes en el:
ámbito de las competencias de las entidades locales

COSTE  0 € (2013) i 1.300.000,00 € (2014):

CONVOCATORIA  plurianual (2013-2014):

INCIDENCIA SOBRE EL MERCADO  sin incidencia sobre el mercado:

 

DIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS  Agencia de Emigración y Cooperación Internacional de las Illes Balears:

FONDO DE FINANCIACIÓN  capítulos 4 y 7:

DESCRIPCIÓN  subvenciones para ejecutar proyectos de emergencias y de acción humanitaria destinados a paliar la situación de crisis:
crónica y continuada en las zonas de Sahel, el cuerno de África y Haití

OBJETIVOS Y EFECTOS  favorecer la atención a las víctimas en situación de crisis de larga duración y en situación de emergencia,:
satisfacer las necesidades básicas y urgentes de esta población y promover la protección de los derechos humanos fundamentales de la
población

COSTE  233.750 €:

CONVOCATORIA  anual (2013):

INCIDENCIA SOBRE EL MERCADO  sin incidencia sobre el mercado:

 

DIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS  Agencia de Emigración y Cooperación Internacional de las Illes Balears:

FONDO DE FINANCIACIÓN  capítulo 4:

DESCRIPCIÓN  ayudas individuales para baleares residentes en el exterior que se encuentren con falta de recursos económicos, destinadas:
a paliar razones de emergencia social, grave infortunio familiar, enfermedad, discapacidad, asistencia médica y situaciones de necesidad y
también cualquier otra contingencia que pueda surgir y que se considere necesario tratar.

OBJETIVOS Y EFECTOS  ayudar a los baleares que residen en el extranjero y no disponen de recursos económicos a afrontar situaciones:
de emergencia sanitaria o social

COSTE  170.000 €:

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

13
/4

0/
81

52
06

http://boib.caib.es


Núm. 40
23 de marzo de 2013

Fascículo 69 - Sec. III. - Pág. 13642

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

CONVOCATORIA  anual (2013):

INCIDENCIA SOBRE EL MERCADO  sin incidencia sobre el mercado:

 

ANEXO 2
 Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Turismo y Deportes

Dirección General de DeportesDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

12301 G/457A01/48048FONDO DE FINANCIACIÓN: 

desplazamientos interinsulares de los deportistas y clubs deportivos.DESCRIPCIÓN: 

facilitar la práctica del deporte mediante la aportación del coste de los desplazamientos interinsulares de losOBJETIVOS Y EFECTOS: 
deportistas en competiciones oficiales.

1.100.000,00 €COSTE: 

anual (2013)CONVOCATORIA: 

sin incidencia sobre el mercadoINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 

 

Dirección General de DeportesDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

12301 G/457A01/48000FONDO DE FINANCIACIÓN: 

desplazamientos a la Península, las Canarias, Ceuta y Melilla de los deportistas y los clubs deportivosDESCRIPCIÓN: 

facilitar la práctica del deporte mediante la aportación del coste de los desplazamientos a la Península, IslasOBJETIVOS Y EFECTOS: 
Canarias, Ceuta y Melilla de los deportistas, con motivo de participar en campeonatos y/o ligas nacionales oficiales  

125.000,00 €COSTE: 

anual (2013)CONVOCATORIA: 

sin incidencia sobre el mercadoINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 

 

Dirección General de DeportesDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

12301 G/457A01/48000FONDO DE FINANCIACIÓN: 

 apoyo a los clubs deportivos baleares con equipos de deportes colectivosDESCRIPCIÓN:

dar apoyo a los clubs deportivos baleares con equipos de deportes colectivos.OBJETIVOS Y EFECTOS: 

426.250,00 €COSTE: 

anual (2013)CONVOCATORIA: 

sin incidencia sobre el mercadoINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 

 

Dirección General de DeportesDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

12301 G/457A01/48000FONDO DE FINANCIACIÓN: 

apoyo a los clubs deportivos baleares con equipos de deportes individualesDESCRIPCIÓN: 
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dar apoyo a los clubs deportivos baleares con equipos de deportes individuales.OBJETIVOS Y EFECTOS: 

40.000,00 €COSTE: 

anual (2013)CONVOCATORIA: 

sin incidencia sobre el mercadoINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 

 

Dirección General de DeportesDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

12301 G/457A01/48000FONDO DE FINANCIACIÓN: 

apoyo a los deportistas destacados de las Illes BalearsDESCRIPCIÓN: 

dar apoyo a los deportistas destacados de las Illes Balears para facilitar y mejorar sus medios de entrenamientoOBJETIVOS Y EFECTOS: 
y el acceso a la competición

385.000,00 €COSTE: 

anual (2013)CONVOCATORIA: 

sin incidencia sobre el mercadoINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 

 

Dirección General de DeportesDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

12301 G/457A01/48000FONDO DE FINANCIACIÓN: 

organización de acontecimientos deportivos en el ámbito geográfico de las Illes BalearsDESCRIPCIÓN: 

promocionar el deporte en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears mediante la organización deOBJETIVOS Y EFECTOS: 
acontecimientos deportivos de carácter nacional o internacional.

70.000,00 €COSTE: 

anual (2013)CONVOCATORIA: 

sin incidencia sobre el mercadoINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 

 

Agencia de Turismo de las Illes Balears (ATB)DIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

presupuesto ATB cap. VIFONDO DE FINANCIACIÓN: 

apoyo a acontecimientos promocionales que sean considerados de interés turístico para la promoción del destino turísticoDESCRIPCIÓN: 
de las Illes Balears

apoyo a la organización de acontecimientos singulares de gran proyección turística que contribuyan aOBJETIVOS Y EFECTOS: 
consolidar el posicionamiento turístico de las Illes Balears

400.000 € a cargo de contratos adjudicados por la ATBCOSTE: 

anual (2013)CONVOCATORIA: 

promoción turística en los mercados nacionales y emisoresINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 

 

Agencia de Turismo de las Illes Balears (ATB)DIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
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presupuesto ATB cap. VIFONDO DE FINANCIACIÓN: 

apoyo a proyectos dirigidos al fomento y a la difusión de productos turísticos definidos en el Plan Integral de TurismoDESCRIPCIÓN: 
(PITIB)

apoyo a productos turísticos en función de la calidad del proyecto, la actividad, la especialización, laOBJETIVOS Y EFECTOS: 
innovación, la transversalidad, la comercialización y la difusión

200.000 € a cargo de contratos adjudicados por la ATBCOSTE: 

anual (2013)CONVOCATORIA: 

promocionar el producto turístico de cada marca. Incidencia territorial, supra municipalidad.INCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 

 

ANEXO 3
 Plan Estratégico de Subvenciones de la Conserjería de Educación, Cultura y Universidades

Dirección General de Cultura y JuventudDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

13201.455A01.47000.00, 13201.455A01.48000.00FONDO DE FINANCIACIÓN: 

convocatoria pública de subvenciones para apoyar actividades de promoción y proyección exterior de la cultura de las IllesDESCRIPCIÓN: 
Balears para el 2013

la promoción y proyección exterior de la cultura de las Illes Balears dentro del dominio lingüísticoOBJETIVOS Y EFECTOS: 

75.000 €COSTE: 

anual - 2013CONVOCATORIA: 

promoción y proyección exterior de la creación cultural de las Illes Balears, en todas susINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 
modalidades, géneros, expresiones artísticas, dentro del dominio lingüístico

 

Dirección General de Universidades, Investigación y Transferencia delDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
Conocimiento

13801 421F01 4FONDO DE FINANCIACIÓN: 

ayudas de desplazamiento para alumnado universitarioDESCRIPCIÓN: 

fomento de los estudios universitariosOBJETIVOS Y EFECTOS: 

200.000 €COSTE: 

anual (2013)CONVOCATORIA: 

aumento de la preparación laboral de los habitantes de las Illes Balears con los evidentes efectosINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 
sobre la oferta de trabajo y la demanda general

 

Dirección General de Universidades, Investigación y Transferencia delDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
Conocimiento

13801 421F01 4FONDO DE FINANCIACIÓN: 

ayudas para impulsar actuaciones universitarias para personas mayores de 55 añosDESCRIPCIÓN: 

fomento de los estudios universitarios para personas mayoresOBJETIVOS Y EFECTOS: 
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6.000 €COSTE: 

anual (2013)CONVOCATORIA: 

sin incidencia sobre el mercado.INCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 

 

Dirección General de Universidades, Investigación y Transferencia delDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
Conocimiento

13801 421F01 4FONDO DE FINANCIACIÓN: 

proyección exterior del sistema universitario de las Illes Balears y de sus colectivosDESCRIPCIÓN: 

fomento de los estudios universitarios y de la movilidadOBJETIVOS Y EFECTOS: 

6.000 €COSTE: 

anualCONVOCATORIA: 

internacionalización de la UIB y de sus diferentes colectivosINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 

 

Dirección General de Universidades, Investigación y Transferencia delDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
Conocimiento

13801 421F01 4FONDO DE FINANCIACIÓN: 

proyección exterior del sistema universitario de las Illes Balears y de sus colectivos en el marco de la EuroregiónDESCRIPCIÓN: 
Pirineos-Mediterráneo

fomento de los estudios universitarios y de la movilidad y de la presencia de la Comunidad Autónoma en laOBJETIVOS Y EFECTOS: 
citada Euroregión en unión con el Campus de Excelencia logrado por la Universidad de las Illes Balears y con la colaboración de algunas de
las universidades insertadas dentro de la Euroregión Pirineos-Mediterráneo

12.000 €COSTE: 

anual (2013)CONVOCATORIA: 

establecimiento de colaboraciones entre estudiantes universitarios de las Illes Balears y centros deINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 
estudio y empresas de territorios franceses de la Euroregión

 

Dirección General de Universidades, Investigación y Transferencia delDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
Conocimiento

13801 541A01 78000 00 19112, 13801 541A01 48000 00 19112, 13801 541A01 74113 00 19112, 13801FONDO DE FINANCIACIÓN: 
541A01 74406 00 19112, 13801 541A01 70100 00 19112, 13801 541A01 74423 00 19112 (financiación externa obligatoria del 50 %)

DESCRIPCIÓN:

Convocatoria de subvenciones del ejercicio 2012, cuyas anualidades quedan pendientes de aprobar en el Plan Estratégico de Subvenciones,
por la que se ofrecen ayudas para formar personal investigador.

formación de personal investigador mediante la incorporación de los solicitantes a grupos de investigación yOBJETIVOS Y EFECTOS: 
elaboración de tesis doctorales en centros o unidades de investigación y desarrollo tecnológico, sin finalidad de lucro, ubicados en las Illes
Balears

 1.142.030,00 € (2013: 267.956,00 €; 2014: 552.576,00 €; 2015: 313.568,00 €; 2016: 7.930,00 €)COSTE total:
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plurianual del ejercicio 2012 (2012-2016)CONVOCATORIA: 

la formación de personal investigador objeto de esta convocatoria es una medida de fomento de laINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 
investigación científica y tecnológica para hacer más fuerte la capacidad de investigación de los grupos de I+D, tanto del sector público como
del privado, y mejorar la capacidad tecnológica de las empresas a través de la formación y la adaptación de personal cualificado para
incorporarlo al sistema de innovación, así como el fomento de la investigación científica y tecnológica en áreas que sirven para satisfacer las
necesidades sociales y productivas de las Illes Balears y también para formar a los becarios como investigadores, de forma que la formación
recibida durante el período de disfrute de la ayuda contribuya a integrarlos en el sistema productivo.

 

Dirección General de Universidades, Investigación y Transferencia delDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
Conocimiento

13801 541A01 78000 00 19112, 13801 541A01 48000 00 19112, 13801 541A01 74113 00 19112, 13801FONDO DE FINANCIACIÓN: 
541A01 74406 00 19112, 13801 541A01 70100 00 19112, 13801 541A01 74423 00 19112 (financiación externa obligatoria del 50 %)

DESCRIPCIÓN:

Convocatoria de subvenciones por la que se ofrecen ayudas para formar personal investigador

el objeto de estas ayudas es la formación de personal investigador mediante la incorporación de los solicitantesOBJETIVOS Y EFECTOS: 
a grupos de investigación y elaboración de tesis doctorales en centros o unidades de investigación y desarrollo tecnológico, sin finalidad de
lucro, ubicados en las Illes Balears

 857.908,40 € (2013: 38.250,00 €, 2014: 269.507,80 €, 2015: 269.507,80 €, 2016: 271.590,30 €, 2017: 9.052,50 €)COSTE total:

plurianual (2013-2017)CONVOCATORIA: 

la formación de personal investigador objeto de esta convocatoria es una medida de fomento de laINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 
investigación científica y tecnológica para hacer más fuerte la capacidad de investigación de los grupos de I+D, tanto del sector público como
del privado, y mejorar la capacidad tecnológica de las empresas a través de la formación y la adaptación de personal cualificado para
incorporarlo al sistema de innovación, así como el fomento de la investigación científica y tecnológica en áreas que sirvan para satisfacer las
necesidades sociales y productivas de las Illes Balears y también para formar a los becarios como investigadores, de forma que la formación
recibida durante el período de disfrute de la ayuda contribuya a integrarlos en el sistema productivo.

 

Dirección General de Universidades, Investigación y Transferencia delDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
Conocimiento

13081 541A01 44113 00 19112, 13081 541A01 42001 00 19112, 13081 541A01 40100 00 19112, 13081FONDO DE FINANCIACIÓN: 
541A01 48000 00 19112, 13081 541A01 44423 00 19112, 13081 541A01 47000 00 19112, 13081 541A01 44406 00 19112, 13081 541A01
44421 00 19112, 13081 541A01 44365 00 19112, 13081 541A01 74113 00 19112, 13081 541A01 72001 00 19112, 13081 541A01 70100 00
19112, 13081 541A01 78000 00 19112, 13081 541A01 74423 00 19112, 13081 541A01 74365 00 19112 (financiación externa obligatoria
del 50 %)

convocatoria de subvenciones para incorporar personal investigador al sistema de ciencia de las Illes Balears (contratosDESCRIPCIÓN: 
postdoctorales)

atracción de investigadores altamente cualificados para mejorar la producción científicaOBJETIVOS Y EFECTOS: 

457.776,00 € (2013: 68.666,40 €; 2014: 228.888,00 €; 2015: 160.221,60 €)COSTE total: 

plurianual (2013, 2014, 2015)CONVOCATORIA: 

atracción de talento investigador y fomento de la investigación de calidadINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 

 

Dirección General de Universidades, Investigación y Transferencia delDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
Conocimiento
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13081 541A01 44113 00, 13081 541A01 42001 00, 13081 541A01 40100 00, 13081 541A01 48000 00,FONDO DE FINANCIACIÓN: 
13081 541A01 44423 00 13081 541A01 47000 00, 13081 541A01 44406 00, 13081 541A01 44421 00, 13081 541A01 44365 00, 13081
541A01 74113 00, 13081 541A01 72001 00, 13081 541A01 70100 00, 13081 541A01 78000 00, 13081 541A01 74423 00, 13081 541A01
74365 00

convocatoria de subvenciones para cofinanciar la incorporación al sistema de ciencia y tecnología de investigadores conDESCRIPCIÓN: 
contratos “Ramón y Cajal” o “Torres Quevedo”. Se trata de contratos cofinanciados con el Ministerio de Economía y Competitividad.

atracción de investigadores altamente cualificadosOBJETIVOS Y EFECTOS: 

 297.500,00 € (2013: 59.500,00 €; 2014: 59.500,00 €; 2015: 59.500,00 €; 2016: 59.500,00 €; 2017: 59.500,00 €)COSTE total:

plurianual (2013-2017)CONVOCATORIA: 

atracción de talento investigador y fomento de la investigación de calidadINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 

 

Dirección General de Universidades, Investigación y Transferencia delDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
Conocimiento

 13081 541A01 64000 00 14204, 13081 541A01 64000 00. Financiación 60 % CAIB (48.000,00 €) y 40 %FONDO DE FINANCIACIÓN:
FECYT (32.000,00 €)

convocatoria de subvenciones para participar en la Semana de la Ciencia de las Illes BalearsDESCRIPCIÓN: 

desarrollar actividades de divulgación científica durante la Semana de la Ciencia.OBJETIVOS Y EFECTOS: 

 80.000,00 €COSTE:

anual (2013)CONVOCATORIA: 

 fomento de la cultura científica entre la sociedadINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

 Dirección General de Universidades, Investigación y Transferencia delDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS:
Conocimiento

 13081 541A01 44113 00 31108, 13081 541A01 4200100 31108, 13081 541A01 4010000 31108, 13081FONDO DE FINANCIACIÓN:
541A01 4800000 31108, 13081 541A01 4442300 31108, 13081 541A01 4700000 31108, 13081 541A01 4440600 31108, 13081 541A01
4442100 31108, 13081 541A01 4436500 31108, 13081 541A01 7411300 31108, 13081 541A01 7200100 31108, 13081 541A01 7010000
31108, 13081 541A01 7800000 31108, 13081 541A01 7442300 31108, 13081 541A01 7436500 31108 (financiación externa obligatoria del
50 %)

Anualidad del 2013 de la convocatoria del año 2012 por la que se ofrecen ayudas para llevar a cabo acciones especiales deDESCRIPCIÓN: 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación

 regular el procedimiento de concesión de ayudas para llevar a cabo acciones especiales.OBJETIVOS Y EFECTOS:

 307.000,00 €COSTE:

fomento de la investigación y transferencia del conocimiento a empresasINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 

 

 Dirección General de Universidades, Investigación y Transferencia delDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS:
Conocimiento

 13081 541A01 44113 00 31108, 13081 541A01 4200100 31108, 13081 541A01 4010000 31108, 13081FONDO DE FINANCIACIÓN:
541A01 4800000 31108, 13081 541A01 4442300 31108, 13081 541A01 4700000 31108, 13081 541A01 4440600 31108, 13081 541A01
4442100 31108, 13081 541A01 4436500 31108, 13081 541A01 7411300 31108, 13081 541A01 7200100 31108, 13081 541A01 7010000
31108, 13081 541A01 7800000 31108, 13081 541A01 7442300 31108, 13081 541A01 7436500 31108 (financiación externa obligatoria del
50 %)
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convocatoria por la que se ofrecen ayudas para llevar a cabo acciones especiales de investigación, desarrollo tecnológico eDESCRIPCIÓN: 
innovación

 regular el procedimiento de concesión de ayudas para llevar a cabo acciones especiales.OBJETIVOS Y EFECTOS:

  340.000,00 € (2013: 85.000,00 € y 2014: 255.000,00 €)COSTE total:

plurianual (2013-2014)CONVOCATORIA: 

fomento de la investigación y transferencia del conocimiento a empresasINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 

 

 Dirección General de Ordenación, Innovación y Formación ProfesionalDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS:

 13401 421B02 48000 00 13246, 13401 421B02 48000 00FONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas para auxiliares de conversaciónDESCRIPCIÓN:

 apoyar a los centros de los programas de enseñanza de lenguas extranjeras con un auxiliar, nativo parlante deOBJETIVOS Y EFECTOS:
la lengua extranjera, y mejorar el aprendizaje de la lengua extranjera mediante el apoyo de un referente lingüístico y cultural.

 163.000 € (2013: 60.900 €, 2014:102.100 €)COSTE:

 plurianual (2013-2014)CONVOCATORIA:

 sin incidencia sobre el mercadoINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

El porcentaje de financiación externa es del 37,36 % (60.896,8 €) y la aportación de la CAIB es del 62,64 % (102.103,2 €) y tiene un carácter
voluntario, pero esta aportación ha de realizarse para poder ejecutar el programa de auxiliares de conversación en los centros educativos.

 

: Dirección General de Ordenación, Innovación y Formación ProfesionalDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS

 13401 421B02 48000 00 13246FONDO DE FINANCIACIÓN:

 Programa de Acompañamiento Escolar. Ayudas destinadas al primer ciclo de primariaDESCRIPCIÓN:

 apoyar a los centros para que lleven a cabo un refuerzo educativo en horario no lectivo de lengua inglesa.OBJETIVOS Y EFECTOS:

 68.884 €COSTE:

 anual (2013)CONVOCATORIA:

 sin incidencia sobre el mercadoINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

El porcentaje de financiación externa es del 100 %

 

 Dirección General de Ordenación, Innovación y Formación ProfesionalDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS:

 13401 421B02 48000 00 13246FONDO DE FINANCIACIÓN:

 estancias formativas para alumnado y profesorado en el extranjeroDESCRIPCIÓN:

 actualizar y mejorar la competencia oral en lengua inglesa del alumnado y del profesorado.OBJETIVOS Y EFECTOS:

 138.200 €COSTE:

 anual (2013)CONVOCATORIA:
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 sin incidencia sobre el mercadoINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

El porcentaje de financiación externa es del 100 %.

 

 Dirección General de Ordenación, Innovación y Formación ProfesionalDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS:

 13401 421B02 48000 00 13112FONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas individuales para la movilidad del alumnado que realiza parte de las prácticas formativas en empresas de otrosDESCRIPCIÓN:
países de la Unión Europea, y para la movilidad de su profesorado

 compensar los gastos extraordinarios ocasionados por el hecho de realizar las prácticas formativas en empresasOBJETIVOS Y EFECTOS:
en el extranjero.

 253.000 € (los proyectos se presentan al OAPEE, y este organismo evalúa y aprueba el proyecto, que puede ser aprobado completaCOSTE:
o parcialmente; por tanto, esta cantidad es aproximada.)

 anual (2013)CONVOCATORIA:

 aumento de la población activa y potenciación de la calificación profesional de nivel de losINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
futuros trabajadores

El porcentaje de financiación externa es del 100 %.

 

Dirección General de Ordenación, Innovación y Formación ProfesionalDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 13401 421D01 48000 00 13255FONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas para la adquisición de libros de texto y material didáctico en los niveles obligatorios de la enseñanza durante elDESCRIPCIÓN:
curso escolar correspondiente a este Plan de Subvenciones

 colaborar con las familias en la financiación de los libros de texto y del material didáctico e informáticoOBJETIVOS Y EFECTOS:
destinados a los alumnos matriculados en los niveles obligatorios de la enseñanza en centros de las Illes Balears financiados con fondos
públicos.

 200.000 €COSTE:

 anual (2013)CONVOCATORIA:

 sin incidencia sobre el mercadoINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

El porcentaje de financiación externa es del 100 %.

 

 Dirección General de Ordenación, Innovación y Formación ProfesionalDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS:

 13401 421D01 48000 00 13239FONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas para monitores acompañantesDESCRIPCIÓN:

 apoyar a los centros del programa de refuerzo, orientación y apoyo (PROA), y así potenciar el aprendizaje y elOBJETIVOS Y EFECTOS:
rendimiento escolar del alumnado de los dos últimos ciclos de educación primaria y de cualquier curso de ESO.

 350.000 €COSTE:

 anual (2013)CONVOCATORIA:

 sin incidencia sobre el mercadoINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
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El porcentaje de financiación externa es del 100 %.

 

 Dirección General de Ordenación, Innovación y Formación ProfesionalDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS:

 13401 421D01 48000 00 13233FONDO DE FINANCIACIÓN:

 Rutas Literarias. Ayudas destinadas a alumnos de tercero y cuarto de ESODESCRIPCIÓN:

: complementar la formación que se da en el aula a través de la realización de una ruta literaria, con la que seOBJETIVOS Y EFECTOS
potencia y consolida el hábito lector y se fomenta el conocimiento de la riqueza cultural y lingüística de nuestro territorio.

 24.500 €COSTE:

 anual (2013)CONVOCATORIA:

 sin incidencia sobre el mercadoINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

El porcentaje de financiación externa es del 100 %.

 

 Dirección General de Ordenación, Innovación y Formación ProfesionalDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS:

 13401 421D01 48000 00 13233FONDO DE FINANCIACIÓN:

 Escuelas Viajeras. Ayudas destinadas a quinto y sexto de primariaDESCRIPCIÓN:

 recurso educativo que permite continuar el aprendizaje iniciado en el aula, potenciando el conocimiento de lasOBJETIVOS Y EFECTOS:
diferentes comunidades autónomas, su riqueza y sus características, y contribuir a la formación del alumnado en el respeto a la pluralidad
lingüística y cultural del Estado español

 35.500 €COSTE:

 anual (2013)CONVOCATORIA:

 sin incidencia sobre el mercadoINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

El porcentaje de financiación externa es del 100 %.

 

 Dirección General de Ordenación, Innovación y Formación ProfesionalDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS:

 13401 421D01 48000 00 13233FONDO DE FINANCIACIÓN:

 Rutas Científicas. Ayudas destinadas a alumnos de bachiller y ciclos formativos de grado medioDESCRIPCIÓN:

 contribuir a mejorar el estudio de los contenidos científico-tecnológicos, acercando los alumnos a las actualesOBJETIVOS Y EFECTOS:
aplicaciones de estos conocimientos y a las posibles salidas laborales; potenciar los estudios científicos y tecnológicos, y dar una visión
actual y innovadora de la ciencia.

 18.700 €COSTE:

 anual (2013)CONVOCATORIA:

 sin incidencia sobre el mercadoINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

El porcentaje de financiación externa es del 100 %.
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 Dirección General de Ordenación, Innovación y Formación ProfesionalDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS:

 13401 421G01 48000 00 13268FONDO DE FINANCIACIÓN:

 Ayudas al alumnado de FP para facilitar su movilidad para asistir a prácticas, pruebas, etc.DESCRIPCIÓN:

 compensar los gastos ocasionados al alumnado de FP por el hecho de trasladarse a centros de otras islas paraOBJETIVOS Y EFECTOS:
desarrollar los contenidos prácticos y realizar las pruebas presenciales.

 38.000,00 €COSTE:

 anual (2013)CONVOCATORIA:

 aumento de la población activa y potenciación de la calificación profesional de los futurosINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
trabajadores

El porcentaje de financiación externa es del 100 %.

 

 Dirección General de Ordenación, Innovación y Formación ProfesionalDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS:

 13401 421G01 48000 00 13268FONDO DE FINANCIACIÓN:

 Ayudas a la elaboración de material didáctico de FP a distanciaDESCRIPCIÓN:

 conseguir material de calidad para la formación de los ciclos formativos a distancia destinados a los diferentesOBJETIVOS Y EFECTOS:
módulos de cada uno de los ciclos que se imparten en esta modalidad.

 180.000,00 €COSTE:

 anual (2013)CONVOCATORIA:

 sin incidencia sobre el mercadoINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

El porcentaje de financiación externa es del 100 %.

 

 Dirección General de Ordenación, Innovación y Formación ProfesionalDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS:

 13401 421G01 48000 00 13268FONDO DE FINANCIACIÓN:

 Ayudas a la elaboración y la revisión de material didáctico de los cursos y pruebas de acceso a ciclos formativos,DESCRIPCIÓN:
esencialmente a distancia.

 conseguir material de calidad para los cursos y las pruebas de acceso a ciclos formativos de cada una de lasOBJETIVOS Y EFECTOS:
materias que los forman, y especialmente en el régimen a distancia.

 92.000,00 €COSTE:

 anual (2013)CONVOCATORIA:

 sin incidencia sobre el mercadoINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

El porcentaje de financiación externa es del 100 %.

 

 Dirección General de Ordenación, Innovación y Formación ProfesionalDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS:

 13401.421G01.46000.00.19112, 13401.421G01.46000.10.19112, 13401.421G01.46000.11.19112,FONDO DE FINANCIACIÓN:
13401.412G01.46000.20.19112, 13401.412G01.46000.30.19112, 13401.412G01.46000.40.19112 13401.421G01.46900.10.19112
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 Ayudas para programas de calificación profesional inicial, que pueden desarrollar las corporaciones localesDESCRIPCIÓN:

 inserción profesional, retorno al sistema educativo y formación permanente. Promocionar la inclusión en elOBJETIVOS Y EFECTOS:
mercado laboral de personas con riesgo de exclusión. Reducir el abandono escolar e incrementar el acceso a estudios pos obligatorios.

 935.000,00 € (2013: 467.500,00 €, 2014: 467.500,00 €)COSTE:

 plurianual (2013-2014)CONVOCATORIA:

 aumento de la población activa y potenciación de la calificación profesional inicial de los futurosINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
trabajadores

La CAIB avanza el 100 % y una vez justificado el PO del FSE 2007/2013, la CAIB recupera el 50 %.

 

 Dirección General de Ordenación, Innovación y Formación ProfesionalDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS:

 13401 421G01 48000 00 19112FONDO DE FINANCIACIÓN:

 Ayudas para programas de calificación profesional inicial, que pueden desarrollar las asociaciones profesionales, lasDESCRIPCIÓN:
organizaciones no gubernamentales y otras entidades empresariales

 inserción profesional, retorno al sistema educativo y formación permanente. Promocionar la inclusión en elOBJETIVOS Y EFECTOS:
mercado laboral de personas con riesgo de exclusión. Reducir el abandono escolar e incrementar el acceso a estudios pos obligatorios.

 892.500,00 € (2013: 446.250,00 €, 2014: 446.250,00)COSTE:

 plurianual (2013-2014)CONVOCATORIA:

 aumento de la población activa y potenciación de la calificación inicial de los futuros trabajadoresINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

La CAIB avanza el 100 % y una vez justificado el PO del FSE 2007/2013, la CAIB recupera el 50 %.

 

Dirección General de Planificación, Inspección e Infraestructuras EducativasDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

13501 423A001 4802100FONDO DE FINANCIACIÓN: 

Ayudas individualizadas de comedor escolar para alumnos que cursen estudios en los centros docentes no universitariosDESCRIPCIÓN: 

compensar a los alumnos que cursen estudios en centros docentes públicos no universitarios, con laOBJETIVOS Y EFECTOS: 
financiación de parte del coste del servicio escolar de comedor, cuando concurran determinadas circunstancias socioeconómicas o de
transporte y con el objetivo de favorecer la escolarización.

600.000 €COSTE: 

anualCONVOCATORIA: 

sin incidencia sobre el mercadoINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 

 

Dirección General de Planificación, Inspección e Infraestructuras EducativasDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

13501 423B01 76000 10-11-20-30-40 FF 13236 13501 423B01 76100 10-20-30-40 FF 13236FONDO DE FINANCIACIÓN: 

Ayudas a los ayuntamientos de las Illes Balears para fomentar proyectos de creación de plazas que mejoren la calidad deDESCRIPCIÓN: 
los servicios educativos de los niños menores de tres años

fomentar proyectos de creación de plazas que mejoren la calidad de los servicios educativos de los niñosOBJETIVOS Y EFECTOS: 
menores de tres años.
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1.590.000 €COSTE: 

anualCONVOCATORIA: 

fomentar la actividad de un subsector especialmente deficitario del sector servicio.INCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 

 

Dirección General de Planificación, Inspección e Infraestructuras EducativasDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

13501 423A01 46000 10-11-20-30-40FONDO DE FINANCIACIÓN: 

Ayudas para el sostenimiento de centros de educación infantil de 0-3 añosDESCRIPCIÓN: 

sostenimiento de centros, mejora de la organización y funcionamiento de centros.OBJETIVOS Y EFECTOS: 

270.000 €COSTE: 

anualCONVOCATORIA: 

fomentar la actividad de un subsector especialmente deficitario del sector servicio.INCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 

 

 Servicio de Ocupación de las Illes BalearsDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS:

 76101 322D03 capítulo 4 19205 (100 % financiación externa)FONDO DE FINANCIACIÓN:

 Convocatoria destinada a centros y entidades de formación de la comunidad autónoma de las Illes Balears para presentarDESCRIPCIÓN:
solicitudes de subvenciones con el objetivo de financiar acciones formativas destinadas prioritariamente a trabajadores desocupados

 subvenciones para los centros y las entidades de formación, que han de estar inscritos en el Registro Estatal deOBJETIVOS Y EFECTOS:
Centros y Entidades de Formación, para que presenten solicitudes de formación conducentes a certificados de profesionalidad en la
programación correspondiente al año 2013

 8.400.000,00 € (2013: 4.800.000,00/ 2014: 100.000,00 € /2015: 3.500.000,00 €)COSTE:

 plurianual (2013, 2014, 2015)CONVOCATORIA:

 ofrecer una calificación profesional a los trabajadores con validez en todo el territorio nacionalINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
con la obtención de un certificado de profesionalidad.

 

 Servicio de Ocupación de las Illes BalearsDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS:

 76101 322D03 capítulo 4 19207 (100 % financiación externa)FONDO DE FINANCIACIÓN:

 Convocatoria de formación para presentar solicitudes de subvenciones con el objetivo de financiar acciones formativasDESCRIPCIÓN:
destinadas prioritariamente a trabajadores ocupados

 mejorar la calificación profesional a partir de acciones y especialidades formativas.OBJETIVOS Y EFECTOS:

 2.000.000,00 € (2013: 1.000.000,00 €/2014: 1.000.000,00 €COSTE:

 2013CONVOCATORIA:

 incrementar las competencias profesionales necesarias de los trabajadores ocupados conINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
incidencia en su puesto de trabajo.

 

Servicio de Ocupación de las Illes BalearsDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
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 76101 322D04 capítulo 4 76209 (100 % financiación externa)FONDO DE FINANCIACIÓN:

 subvenciones para presentar proyectos para talleres de ocupaciónDESCRIPCIÓN:

 mejorar la calificación y las posibilidades de empleo de determinado colectivo (mayores de 25 años) deOBJETIVOS Y EFECTOS:
personas desempleadas creando un itinerario individualizado a cada uno de los alumnos trabajadores. Se trata de un recurso para la
adquisición de las competencias profesionales necesarias para su inserción laboral y ha de acompañar en este proceso durante el tiempo que
participen en el programa.

 2.500.000,00 €COSTE:

 2013CONVOCATORIA:

 las personas desempleadas que participen en estos talleres adquieren unas competenciasINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
profesionales necesarias para la inserción laboral, ya que se combina el trabajo efectivo con una formación profesional ocupacional y se
procura una calificación profesional que favorece la inserción laboral.

 

 Servicio de Ocupación de las Illes BalearsDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS:

 76101 322D03 capítulo 4 19205 (100 % financiación externa)FONDO DE FINANCIACIÓN:

 Convocatoria de subvenciones para programas específicos de formación destinadas a colectivos vulnerables en relaciónDESCRIPCIÓN:
con el mercado laboral

 establecer una formación para las personas con necesidades formativas especiales o que tengan dificultadesOBJETIVOS Y EFECTOS:
para la inserción laboral o recalificación profesional.

 2.800.000,00 € (2013: 1.375.000,00 €/ 2014: 1.425.000,00 €)COSTE:

 2013CONVOCATORIA:

 ayudar a los distintos colectivos vulnerables y con grave situación de exclusión social a través deINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
la formación, para aumentar el empleo y facilitar el acceso al mercado laboral.

 

 Servicio de Ocupación de las Illes BalearsDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS:

 76101 322D02 capítulo 4 19112 (50 % fondos propios; 50 % Fondo Social Europeo). AportaciónFONDO DE FINANCIACIÓN:
obligatoria de la CAIB.

 Convocatoria de subvenciones para llevar a cabo servicios orientados hacia procesos de acompañamiento al empleo paraDESCRIPCIÓN:
colectivos vulnerables

 ejecutar procesos de ayuda individual, personalizada e integral, en los que la persona construye un proyectoOBJETIVOS Y EFECTOS:
profesional que integra las necesidades personales con las exigencias sociales, con el objetivo final de incorporarse al mercado de trabajo
ordinario de manera regular y de calidad.

 5.400.000,00 € (2013: 2.700.000,00 €/ 2014: 2.700.000,00 €)COSTE:

 2013CONVOCATORIA:

 a través del acompañamiento se permite el acceso de estas personas a un conjunto de medidas queINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
mejoren su situación social, se incrementa el empleo y se consigue finalmente la inserción.
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ANEXO 4
Plan Estratégico de Subvenciones de la Vicepresidencia Económica, de Promoción Empresarial y de Empleo

DIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: Dirección General del Tesoro y Política Financiera

FONDO DE FINANCIACIÓN: 14601/612E01/47000 00

fomentoDESCRIPCIÓN:  de inversiones y liquidez en las Illes Balears

el objetivo es que las pimes de las Illes Balears puedan acceder a la financiación para obtener liquidez oOBJECTIVOS Y EFECTOS: 
llevar a cabo sus proyectos de inversión y modernización dando liquidez al sistema económico general.

: COSTE 2.276.722 €

 plurianual (2013-2019)CONVOCATORIA:

 INCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: mantenimiento y creación de puestos de trabajo en las pimes y potenciación de los sectores
inversores.

 

Dirección General de Trabajo y Salud LaboralDIRECCIÓN GENERAL/ ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

estatales 14301 322A01 cap. 4 FF 19203FONDOS DE FINANCIACIÓN: - 

oportunidades para colectivos con dificultades especialesDESCRIPCIÓN: 

inclusión laboral de personas con discapacidad en el mercado de trabajo protegido de los centros especialesOBJECTIVOS Y EFECTOS: 
de empleo

3.149.283 € (2013)COSTE: 

: anualCONVOCATORIA

 aumento de la población activa y de la estabilidad en el trabajo de personas con discapacidadINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

 

Dirección General de Trabajo y Salud LaboralDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

estatales 14301 322A01 cap. 4 FF 76207FONDOS DE FINANCIACIÓN: - 

DESCRIPCIÓN: oportunidades para colectivos con dificultades especiales

integración de personas con discapacidad en empresas públicas y privadas del mercado de trabajo ordinarioOBJETIVOS Y EFECTOS: 

 200.000 €COSTE (año 2013):

 anualCONVOCATORIA:

 aumento de la población activa y de la estabilidad en el trabajo de personas con discapacidadINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

 

Dirección General de Trabajo y Salud LaboralDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

autonómicos y FSE 14301 322A01 cap. 4 FF 19112FONDOS DE FINANCIACIÓN: - 

: incentivos a la contratación de personas con dificultades especiales de integración en el mercado de trabajo, de acuerdoDESCRIPCIÓN
con la Estrategia Española de Empleo

incentivar el empleo de personas que pertenecen a colectivos con dificultades especiales para acceder a unOBJETIVOS Y EFECTOS: 
puesto de trabajo mediante de la incentivación de determinados tipos de contratos  
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 700.000 €COSTE (año 2013):

anualCONVOCATORIA: 

aumento de la población activa estableINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 

 

Dirección General de Comercio y EmpresaDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 14701 G/315C01/47000/00 FF19202. Financiación externa del 100 %FONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas para el fomento del empleo autónomo y la incentivación del empleo autónomo en las cooperativas y sociedadesDESCRIPCIÓN:
laborales

OBJETIVOS Y EFECTOS:

- Incorporar autónomos al mundo laboral.

- Reducir la tasa de paro.

- Fomentar la economía social.

 962.482,00 €COSTE:

 anualCONVOCATORIA:

 creación del autoempleo y fomento de las cooperativasINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

 
ANEXO 5

 Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio

 Dirección General de Medio Natural, Educación Ambiental y CambioDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS:
Climático

 15301 443C01 76000 00/76400 00 FF 31108; las bases reguladoras prevén para el período 2007/2013 yFONDO DE FINANCIACIÓN:
para el eje prioritario (2) Medio Ambiente y Prevención de Riesgos (categoría de gasto 44 “Gestión de Residuos Domésticos e Industriales”)
una inversión total de 6.000.000 €, con una cofinanciación correspondiente a la CAIB de 3.000.000 € y una cofinanciación del FEDER
también de 3.000.000 €

 convocatoria de subvenciones para que las entidades locales de las Illes Balears previstas en el programa operativoDESCRIPCIÓN:
FEDER 2007/2013 lleven a cabo acciones en materia de gestión de residuos domésticos e industriales.

 financiar con cargo al FEDER las actuaciones que se definen en el eje prioritario (2) Medio Ambiente yOBJETIVOS Y EFECTOS:
Prevención de Riesgos, dentro en el cual se prevé la categoría de gasto 44 “Gestión de Residuos Domésticos e Industriales”, teniendo el reto
de la competitividad para impulsar, en este caso, un modelo de desarrollo sostenible en el área de protección medioambiental.

 4.500.000 €, total distribuido 2013 - 1.000 €, 2014 – 1.000.000 €, 2015 – 3.499.000 €COSTE:

 2013CONVOCATORIA:

 mayor competitividad para impulsar un modelo de desarrollo sostenibleINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

 

 Dirección General de Arquitectura y ViviendaDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS:

 15601 431B01 74/76/77/78FONDO DE FINANCIACIÓN:

                                                   15601 431B01 74/76/77/78 – FF 17201

 subvenciones en materia de vivienda (adquisición, rehabilitación y alquiler de viviendas)DESCRIPCIÓN:
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 conceder las ayudas del Plan Estatal de Vivienda 2009-2012 y del autonómico complementario, y también lasOBJETIVOS Y EFECTOS:
ayudas derivadas de planes de vivienda anteriores; fomentar y facilitar a los ciudadanos el acceso a la vivienda y reforzar la actividad de
rehabilitación y mejora del parque de viviendas ya construido.

2.000.000 € 15601 431B01 74/76/77/78COSTE: 

6.255.917 € 15601 431B01 74/76/77/78 – FF 17201

 2013CONVOCATORIA:

 fomento de la inversión en viviendas y del alquiler, y del empleo en el sector de la construcción yINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
reforma de viviendas.

 

 Dirección General de Arquitectura y ViviendaDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS:

 15601 431B02 76/78FONDO DE FINANCIACIÓN:

 rehabilitación del patrimonio arquitectónicoDESCRIPCIÓN:

 ayudas para rehabilitar el patrimonio arquitectónicoOBJETIVOS Y EFECTOS:

 1.000.000 €COSTE:

 2013CONVOCATORIA:

 conservación y mejora del patrimonio arquitectónico balear y fomento de las tareas relacionadasINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
con la rehabilitación de edificios e iglesias.

 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

DESCRIPCIÓN:

— Pagos directos:  Primas directas por cultivo, a la actividad ganadera, prima nacional y autonómica a las ayudas de frutos de cáscara yPAC.
prima complementaria para vacas nodrizas.

— Pagos directos: . Plan Nacional Apícola, ayudas a productores de frutas y hortalizas prereconocidas y a la reestructuración yOCM
reconversión de viña, y ayudas al consumo de leche y fruta en los colegios, y promoción del vino en terceros países.

 crear un modelo de mercado orientado a fomentar las producciones en función de la demanda, y tambiénOBJETIVOS Y EFECTOS:
producir velando por el cumplimiento de las normas establecidas en materia de bienestar animal, seguridad y calidad alimentaria y protección
del medio ambiente. Por ello, se desagregarán las ayudas a la producción y se condicionarán al cumplimiento de las normas mencionadas.
También se pretende favorecer la comercialización y la competitividad de los productos, de profesionales del sector agroalimentario,
financiar el cambio de determinadas producciones o la reconversión de tierras o explotaciones, dada la demanda de la producción.

22.816.739,98 €COSTE pagos directos PAC: 

 22.815.739,98 € serán aportados por la UE (financiación 100 % UE)Primas directas para cultivo y a la actividad ganadera:

500,00 € por el Ministerio y 500,00 € por la CAIB (financiación 50 % Ministerio – 50 % CAIB)Frutos de cáscara: 

1,00 € y pendiente de la aportación del Ministerio según aprobación por la ConferenciaPrima complementaria para vacas nodrizas: 
Sectorial (financiación 100 % Ministerio)

725.254,02 €COSTE pagos directos OCM: 

 € serán aportados por la UE (financiación 100 % UE)Ayudas directas a las OCM: 692.543,02
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 32.711,00 €, de los cuales 21.050,00 € serán aportados por la UE, 11.661,00 € por la CAIB y el resto pendiente de laPlan Nacional Apícola:
aportación del Ministerio según aprobación por conferencia sectorial (financiación 50 % UE - 25 % CAIB – 25 % Ministerio)

En relación con la parte aportada por el Ministerio, estas cantidades son las aprobadas mediante conferencias sectoriales y los porcentajes que
aporta la CAIB se determinan en la convocatoria de cada línea y es obligatoria la cofinanciación para un importe igual al aportado por el
Ministerio.

 2013CONVOCATORIA:

 protección, impulso y racionalización del sector primario de las Illes Balears, de carácterINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
estratégico para la economía y la sociedad balear, sin ninguna distorsión negativa sobre la oferta o la demanda de este mercado.

 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 PDR Illes Balears. Ayudas eje 1 “Aumento de la competitividad del sector agrícola y forestal”DESCRIPCIÓN:

 mejorar la renta de los agricultores y el empleo, aumentar la competitividad de la agricultura, contribuir a fijarOBJETIVOS Y EFECTOS:
la población en el sector agrario mediante la mejora de las condiciones y la calidad de vida, mejorar las condiciones de producción para
permitir a los agricultores acceder a sistemas y mercados en condiciones más favorables y a la empresa agroalimentaria, y promocionar y
fomentar productos de calidad diferenciada, etc.

 8.486.855,47 €, de los cuales 3.090.398,82 € serán aportados por la UE, 3.278.835,19 € aportados por el Ministerio y 2.117.621,46COSTE:
€ por la CAIB. Estas cantidades son las aprobadas en el Programa de Desarrollo Rural de las Illes Balears (los porcentajes están previstos en
este Programa y es obligatoria la cofinanciación).

 2013CONVOCATORIA:

 protección, impulso y racionalización del sector primario de las Illes Balears, de carácterINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
estratégico para la economía y la sociedad balear, sin ninguna distorsión negativa sobre la oferta o la demanda de este mercado ni sobre el
medio ambiente.

 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 PDR Illes Balears. Ayuda eje 2 “Mejora del medio ambiente y del entorno rural”DESCRIPCIÓN:

 compensar a los agricultores por la utilización sostenible de las tierras agrícolas, por las dificultadesOBJETIVOS Y EFECTOS:
específicas de ciertas zonas y por conservar el patrimonio genético y el paisaje.

 3.991.819,74 €, de los cuales la UE aportará 1.570.143,52 €, 271.895,37 el Ministerio y 2.149.780,85 € la CAIB. Estas cantidadesCOSTE:
son las aprobadas en el Programa de Desarrollo Rural de las Illes Balears (los porcentajes están previstos en este Programa y es obligatoria la
cofinanciación).

 2013CONVOCATORIA:

 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas para la agricultura. Mejora de la calidad de vida en las zonas rurales y diversificación de la economía rural: ayudasDESCRIPCIÓN:
para fomentar la producción agrícola de calidad.
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 dar apoyo a los consejos reguladores de las distintas marcas de calidad con el objetivo de potenciar yOBJETIVOS Y EFECTOS:
consolidar la elaboración de productos de calidad en las Illes Balears y de aumentar la competitividad y la calidad de la producción agraria.

 300.000,00 € aportados por la CAIB (financiación 100 % CAIB)COSTE:

 2013CONVOCATORIA:

 diversificación hacia actividades no agrarias y creación de microempresas con un efecto muyINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
limitado sobre el mercado balear, sin ninguna distorsión negativa sobre la oferta o la demanda de este mercado.

 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas para la agricultura. Subvenciones para la adquisición de maquinaria y renovación de tractores (MC y REN)DESCRIPCIÓN:

 mejorar las producciones mediante la introducción de nuevas técnicas agrarias, para lo cual se adquiriráOBJETIVOS Y EFECTOS:
maquinaria de uso en común, con la finalidad de minimizar costes (innovación) y mejorar las condiciones de trabajo y seguridad, y también
paliar los efectos medioambientales producidos por los tractores existentes actualmente.

 en función de los remanentes de 2012 que se incorporen, además de la dotación que nos transfieran mediante conferencia sectorialCOSTE:
del Ministerio (financiación 100 % Ministerio)

 2013CONVOCATORIA:

 protección, impulso y racionalización del sector primario de las Illes Balears, de carácterINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
estratégico para la economía y la sociedad balear, sin ninguna distorsión negativa sobre la oferta o la demanda de este mercado.

 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas para la agricultura. Subvenciones destinadas al fomento de agrupaciones de prevención y lucha en materia deDESCRIPCIÓN:
sanidad vegetal (ATRIA y ADV)

 luchar contra agentes nocivos de los vegetales mediante acciones comunes llevadas a cabo por entidadesOBJETIVOS Y EFECTOS:
asociativas y prevenir estos agentes.

 40.000,00 € aportados por la CAIB, además de la dotación que nos transfieran mediante conferencia sectorial del Ministerio.COSTE:

 2013CONVOCATORIA:

 protección, impulso y racionalización del sector primario de las Illes Balears, de carácterINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
estratégico para la economía y la sociedad balear, sin ninguna distorsión negativa sobre la oferta o la demanda de este mercado.

 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

ayudas para la ganadería. Subvenciones para agrupaciones de defensa sanitaria (ADS)DESCRIPCIÓN: 

 potenciar el asociacionismo en el sector ganadero y la realización de actuaciones de mejora y de prevención deOBJETIVOS Y EFECTOS:
sanidad animal mediante la aplicación de medidas comunes.

 400.000,00 €, aportados por la CAIB, además de la dotación que nos transfieran mediante Conferencia Sectorial del MinisterioCOSTE:
(financiación del 50 % por el Ministerio, cofinanciada obligatoriamente por la CAIB)
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 2013 CONVOCATORIA:

 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas para la ganadería. Subvenciones para la realización de actividades de recuperación y de selección de razasDESCRIPCIÓN:
autóctonas (RAPE)

 recuperar y mejorar las razas autóctonas de las islas mediante programas de recuperación y selecciónOBJETIVOS Y EFECTOS:
desarrollados por asociaciones de criadores.

 En función de los remanentes de 2012 que se incorporen, además de la dotación que nos transfieran mediante conferencia sectorialCOSTE:
del Ministerio (financiación 100 % Ministerio)

 2013CONVOCATORIA:

sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 

 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas para la ganadería. Subvenciones para la mejora de la calidad de la leche (MQLL)DESCRIPCIÓN:

 mejorar la calidad de la leche mediante la aplicación de programas de mejora y de control.OBJETIVOS Y EFECTOS:

 en función de los remanentes de 2012 que se incorporen, además de la dotación que nos transfieran mediante conferencia sectorialCOSTE:
del Ministerio. (Financiación 100 % Ministerio)

 2013CONVOCATORIA:

 protección, impulso y racionalización del sector primario de las Illes Balears, de carácterINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
estratégico para la economía y la sociedad balear, sin ninguna distorsión negativa sobre la oferta o la demanda de este mercado.

 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

ayudas para la ganadería. Subvenciones destinadas al fomento de sistemas de producción de razas autóctonas enDESCRIPCIÓN: 
regímenes extensivos (RAE)

 subvencionar las explotaciones ganaderas que tengan animales reproductores que pertenezcan a razasOBJETIVOS Y EFECTOS:
autóctonas.

 en función de los remanentes de 2012 que se incorporen, además de la dotación que nos transfieran mediante conferencia sectorialCOSTE:
del Ministerio (financiación 100 % Ministerio)

 2013CONVOCATORIA:

 protección, impulso y racionalización del sector primario de las Illes Balears, de carácterINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
estratégico para la economía y la sociedad balear, sin ninguna distorsión negativa sobre la oferta o la demanda de este mercado.
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FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas para la ganadería. Becas para la realización de proyectos de investigación aplicada (BIA)DESCRIPCIÓN:

 dar apoyo a actividades de investigación aplicadaOBJETIVOS Y EFECTOS:

 25.000,00 € aportados por la CAIB. Financiación 100 % CAIBCOSTE:

 2013CONVOCATORIA:

sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO: 

 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

ayudas (otras). Subvenciones para la subscripción de seguros combinadosDESCRIPCIÓN: 

 fomentar la subscripción de pólizas de seguros que cubran los riesgos de la actividad y paliar los perjuiciosOBJETIVOS Y EFECTOS:
económicos que puedan originar los daños en las producciones y en las infraestructuras.

 500.000,00 € aportados por la CAIB, con posibilidad de ampliación según aportación del Consell Insular de Menorca (financiaciónCOSTE:
100 % CAIB)

 2013CONVOCATORIA:

 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas (otras). Subvenciones para el funcionamiento de organizaciones profesionales agrarias.DESCRIPCIÓN:

 funcionamiento de las organizaciones profesionales agrariasOBJETIVOS Y EFECTOS:

 204.900,00 € aportados por la CAIB (financiación 100 % CAIB)COSTE:

 2013CONVOCATORIA:

 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCAT:

 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas (otras). Ayudas para el fomento de la recría de ganado bovino lechero, inscrita en los libros genealógicos, en lasDESCRIPCIÓN:
explotaciones de las Illes Balears (RBBL)

 criar en pureza razas bovinas lecheras que permitan la reposición del ganado con animales de alta calidad,OBJETIVOS Y EFECTOS:
aumentar los beneficios derivados de la comercialización, estimular la recría de animales selectos y mejorar los procesos de selección

 175.000,00 € aportados por la CAIB (financiación 100 % CAIB)COSTE:

 2013CONVOCATORIA:
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 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas para la ganadería. Ayudas para tener una red de vigilancia de control de las enfermedades de los animales (EMA)DESCRIPCIÓN:

 aplicar el programa de erradicación, control y vigilancia de enfermedad de los animales.OBJETIVOS Y EFECTOS:

179.000,00 € aportados por la CAIB (financiación 100 % CAIB)COSTE: 

 2013CONVOCATORIA:

 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 presupuesto del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas para la ganadería. Ayudas mataderosDESCRIPCIÓN:

 dar apoyo al sector ganadero mediante la mejora y el mantenimiento de servicios complementariosOBJETIVOS Y EFECTOS:

300.000,00 € aportados por la CAIB (financiación 100 % CAIB)COSTE: 

 2013CONVOCATORIA:

 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas para la ganadería. Ayudas para la mejora genéticaDESCRIPCIÓN:

 dar apoyo al sector ganadero mediante la mejora de la calidad de la producción mediante la mejora genética.OBJETIVOS Y EFECTOS:

: 90.000,00 € aportados por la CAIB (financiación 100 % CAIB)COSTE

 2013CONVOCATORIA:

 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas fomento cooperativismoDESCRIPCIÓN:

 fomentar el asociacionismo del sector agroalimentarioOBJECTIVOS Y EFECTOS:

40.000,00 € aportados por la CAIB (financiación 100 % CAIB)COST: 

 2013CONVOCATORIA:
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 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas al sector de la pesca (FEP) de las Illes BalearsDESCRIPCIÓN:

Eje 1. Subvenciones para la adaptación de la flota pesquera: paralización definitiva, paralización temporal, inversión a bordo de barcos
pesqueros, pesca costera artesana, compensaciones socioeconómicas.

Eje 2. Subvenciones para la acuicultura, la transformación y la comercialización de productos de la pesca y la acuicultura.

Eje 3. Fomento de las medidas de interés público: acciones colectivas, equipamiento de puertos pesqueros, proyectos pilotos, nuevos
mercados y campañas de promoción.

 dar apoyo al sector pesquero para superar los retos de la nueva situación económica, fomentar la explotaciónOBJETIVOS Y EFECTOS:
de los recursos de la pesca sostenible desde el punto de vista ecológico y rentable desde el punto de vista económico, mantener la actividad
pesquera en las regiones donde hay pocas alternativas económicas y ofrecer al consumidor productos de la pesca diversificada y de calidad.

 1.400.000,00 €, de los cuales 537.500,00 € serán aportados por el FEP, 321.500,00 € por el Ministerio, y 541.000,00 € por la CAIB.COSTE:
Estas cantidades son las aprobadas en el Fondo Europeo de Pesca (los porcentajes están previstos en este Programa y es obligatoria la
cofinanciación)

 2013CONVOCATORIA:

 protección, impulso y racionalización del sector primario de las Illes Balears, de carácterINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
estratégico para la economía y la sociedad balear, sin ninguna distorsión negativa sobre la oferta o la demanda de este mercado.

 

FOGAIBADIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 presupuestos del FOGAIBAFONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas al sector de la pesca en las Illes Balears. Ayudas de apoyo a las cofradías de pescadores y a sus entidadesDESCRIPCIÓN:
asociativas.

 dar apoyo económico a las cofradías en los gastos corrientes, con la finalidad de conseguir la máxima eficaciaOBJETIVOS Y EFECTOS:
y potenciar la cooperación entre la Administración y las cofradías de pescadores y que, de esta forma, las actuaciones de ambas sean más
positivas para los profesionales de la pesca.

 297.500,00 € aportados por la CAIB (financiación 100 % CAIB)COSTE:

 2013CONVOCATORIA:

 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

 
ANEXO 6

Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Administraciones Públicas

Escuela Balear de Administración PúblicaDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 78101G/121G01/48000/00FONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas a las personas con discapacidad en concepto de transporte por día de asistencia a cursos del Plan para la FormaciónDESCRIPCIÓN:
y la Integración al Empleo de Personas con Discapacidad (FIOP)

facilitar la formación de las personas con discapacidad para que puedan acceder al empleo público.OBJETIVOS Y EFECTOS: 
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34.960,00 €COSTE ANUAL: 

 anual 2013CONVOCATORIA:

 sin incidencia sobre el mercadoINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

 

Escuela Balear de Administración PúblicaDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 

 78101G/121G01/48000/00FONDO DE FINANCIACIÓN:

 ayudas a las personas con discapacidad en concepto de tranporte por día de asistencia a los cursos del Plan para laDESCRIPCIÓN:
Formación y la Integración al Empleo de Personas con Discapacidad FIOP-DIM)(

facilitar la formación de las personas con discapacidad para que puedan acceder al empleo público.OBJETIVOS Y EFECTOS: 

7.680,00 €COSTE ANUAL: 

 anual 2013CONVOCATORIA:

 sin incidencia sobre el mercadoINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

 

ANEXO 7
Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Salud, Familia y Bienestar Social

Dirección General de Familia, Bienestar Social y Atención a Personas enDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
Situación Especial

 18301 313D01 48000 00FONDO DE FINANCIACIÓN:

 convocatoria de subvenciones dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro para financiar gastos derivados delDESCRIPCIÓN:
funcionamiento de determinados servicios para personas con discapacidad.

 fomentar el funcionamiento de una serie de servicios dirigidos a personas con discapacidadOBJETIVOS Y EFECTOS:

anualidad 2013: 1.500.000,00 €.COSTE: 

 anual (2013)CONVOCATORIA:

 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

 

Dirección General de Familia, Bienestar Social y Atención a Personas enDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
Situación Especial

18301 313D01 48000 00FONDO DE FINANCIACIÓN: 

 convocatoria de ayudas destinadas a entidades sin ánimo de lucro para llevar a cabo programas en materia de acción socialDESCRIPCIÓN:
orientados a proporcionar los medios de prevención, de información, de atención y de ayuda a las personas que los necesiten a causa de sus
dificultades de desarrollo en la sociedad, entre el día 1 de enero de 2012 y el día 31 de agosto de 2013

 incentivar la organización y el desarrollo de los programas y las actividades en materia de acción socialOBJETIVOS Y EFECTOS:
orientados a proporcionar los medios de prevención, de atención y de ayuda a las personas que los necesiten a causa de sus dificultades de
desarrollo en la sociedad.

700.000 €COSTE: 

 anual (2013)CONVOCATORIA:
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 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

 

Dirección General de Familia, Bienestar Social y Atención a Personas enDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
Situación Especial

18301 313D01 48000 00FONDO DE FINANCIACIÓN: 

 convocatoria de subvenciones destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro en concepto de mantenimiento deDESCRIPCIÓN:
centros de día para la atención social especializada a personas con enfermedad mental grave en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, entre el día 1 de enero de 2012 y el día 30 de septiembre de 2013

 subvencionar proyectos relativos a centros de día que estén autorizados e inscritos en el Registro de ServiciosOBJETIVOS Y EFECTOS:
Sociales de las Illes Balears y que ya estaban en funcionamiento durante el año anterior al de la publicación de la correspondiente
convocatoria.

255.000 €COSTE: 

 anual (2013)CONVOCATORIA:

 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

 

Dirección General de Familia, Bienestar Social y Atención a Personas enDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
Situación Especial

 18301 313I01 48000 00FONDO DE FINANCIACIÓN:

 convocatoria de subvenciones para programas de atención social en los juzgados de las Illes Balears que lleven a cabo lasDESCRIPCIÓN:
entidades sociales sin ánimo de lucro

 prestar atención social específica a persones implicadas en un procedimiento judicial penal o civil, conOBJETIVOS Y EFECTOS:
independencia de la situación jurídica en la cual se encuentren (acusados, víctimas, denunciantes, demandantes, testigos, etc.), mediante
subvenciones destinadas a financiar programas de atención social que se ejecuten en los juzgados de la demarcación territorial de las Illes
Balears

 25.000 €COSTE:

 anual (2013)CONVOCATORIA:

 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

 

 Dirección General de Familia, Bienestar Social y Atención a Personas enDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS:
Situación Especial

 18301 314A01 48000 00FONDO DE FINANCIACIÓN:

 convocatoria de ayudas económicas para la atención de personas mayores en el domicilio (acogimiento)DESCRIPCIÓN:

 facilitar la permanencia de las personas mayores, económicamente desfavorecidas, en un núcleo diferente delOBJETIVOS Y EFECTOS:
suyo, mediante la concesión de ayudas

 15.000,00 €COSTE:

 anualidad 2013CONVOCATORIA:

 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
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Dirección General de Familia, Bienestar Social y Atención a Personas enDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
Situación Especial

 18301 314A01 48000 00FONDO DE FINANCIACIÓN

 convocatoria de ayudas económicas para adquirir productos de primera necesidad (tarjeta básica)DESCRIPCIÓN:

aportación para adquirir productos de primera necesidad para las personas económicamente másOBJETIVOS Y EFECTOS: 
desfavorecidas, mediante la aportación de una cantidad fija en un pago único.

1.400.000 €COSTE: 

 anualidad 2013CONVOCATORIA:

 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

 

Dirección General de Familia, Bienestar Social y Atención a Personas enDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
Situación Especial

18301 313G01 48000 00FONDO DE FINANCIACIÓN: 

 convocatoria de subvenciones dirigidas a entidades sin ánimo de lucro que trabajan con jóvenes que han estado bajo tutelaDESCRIPCIÓN:
administrativa y que se encuentran inmersos en un proceso de emancipación social 

 conseguir que estos jóvenes se integren en todos los ámbitos de la sociedad y logren autonomía personal.OBJETIVOS Y EFECTOS:

17.000 €COSTE: 

 anualidad 2013CONVOCATORIA:

 sin incidencia.INCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:

 

Dirección General de Familia, Bienestar Social y Atención a Persones enDIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMOS Y EMPRESAS: 
Situación Especial

18301 313G01 48000FONDO DE FINANCIACIÓN: 

 convocatoria de subvenciones dirigidas a entidades sin ánimo de lucro que trabajan con jóvenes embarazadas sin mediosDESCRIPCIÓN:
para afrontar la maternidad y a entidades que trabajan con padres y madres menores de 30 años, con hijos, que tienen dificultades económicas
y sociales.

 dar apoyo de manera temporal a las madres embarazadas para afrontar la maternidad y a los padres y madres,OBJETIVOS Y EFECTOS:
con hijos menores, para que los puedan criar de manera saludable y en buenas condiciones.

36.000 €COSTE: 

 anual (2013)CONVOCATORIA:

 sin incidenciaINCIDENCIA SOBRE EL MERCADO:
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